
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS  
PARA PRÁCTICAS CON TFM 

 

La Comisión de Investigación y Postgrados del I3A, a la vista de las solicitudes presentadas y de acuerdo 
con los criterios de selección establecidos en la convocatoria, ha elaborado una priorización de las becas 
(ver Anexo). Posteriormente, ha resuelto conceder las 16 becas teniendo en cuenta tanto la priorización   
como la distribución respetando un mínimo de tres por división, tal y como establecen las bases de la 
convocatoria.  

Las becas concedidas son  

• Becas asignadas a la división de Procesos y Reciclado 
o Martínez Visús, Iñigo (Tutor: Javier Herguido)  
o Labarías Quílez, Alejandro (Tutor: Ana Lázaro) 
o Aznar Bailón, Raquel (Tutor: Gloria Gea) 

 

• Becas asignadas a la división de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
o Tirado Garín, Javier (Tutor: Javier Civera) 
o Pérez Salesa, Irene Mª (Tutor: Carlos Sagüés) 
o Crisan, Marius S (Tutor: Juan Segarra) 

 

• Becas asignadas a la división de Ingeniería Biomédica 
o Pérez Aliacar, Marina (Tutor: Manuel Doblaré) 
o Bernad Pérez, José Ángel (Tutor: Begoña Calvo) 
o Cacho Mairal, Fernando (Tutor: David González)  

 

• Becas asignadas a la división de Tecnologías Industriales 
o Real Ruiz, Benjamín (Tutor: José M. Burdío) 
o Gascón Roche, Alberto (Tutor: Roberto Casas) 
o Pascual García, Marta (Tutor: Juan J. Aguilar) 

 

• Becas del bloque sin asignar a división 
o Tomasini, Clara (Tutor: Ana Cristina Murillo) 
o Santos, María (Tutor: Jesús Bermúdez) 
o Morato Concejero, Laura (Tutor: Ignacio Ochoa) 
o Moniente Panocchia, Miguel (Tutores: Rubén Gran/Darío Suárez) 

 
Se establece una lista de espera para el caso de renuncia a las prácticas antes de la incorporación del 
estudiante. Como orden de llamada se utilizará la puntuación obtenida, pero respetando el mínimo de 3 
becas por División, como se recoge en la convocatoria. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 2020 

 

Elias Cueto 
Presidente de la Comisión de Investigación y Postgrados 



 

 

* Se excluye la solicitud de Martin Rodrigo Fernández. 
Motivo: no presenta justificante de matrícula en TFM 
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